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10. Política de continuidad operacional10. Política de continuidad operacional
La mutualidad deberá implementar una política de continuidad operacional, cuyo objetivo será establecer un marco estratégico
para identi car, mitigar y gestionar los riesgos relacionados con la interrupción de sus operaciones, permitiendo con esto un
adecuado y oportuno otorgamiento de las prestaciones del Seguro de la Ley N°16.744. Se considerará buena práctica que dicha
política sea ordenada y aprobada por el directorio de la mutualidad.

En este sentido se sugiere que, dicha política contenga al menos los siguientes elementos:

a. De nición de roles y responsabilidades de las diferentes personas y estamentos que participan en los procesos de gestión
de la continuidad operacional;

b. De nición de objetivos que persigue la implementación de los procesos de gestión de continuidad operacional, los cuales
deben estar alineados con los objetivos estratégicos de la mutualidad;

c. Definición de criterios de evaluación del riesgo continuidad operacional, junto con los criterios de tratamiento del riesgo;

d. De nición de límites de riesgo aceptado, el cual debe ser consecuente con los criterios de evaluación y tratamiento de los
riesgos;

e. Establecimiento de la forma y periodicidad con la que se informará al directorio, comité de riesgos y a la gerencia general,
entre otros, sobre la exposición al riesgo de la mutualidad, y

f. Procedimiento de aprobación y actualización de la política de continuidad operacional, indicando la periodicidad e instancia
de revisión. Se sugiere que esta política sea revisada al menos una vez al año.

Las revisiones y actualizaciones que se efectúen respecto de esta política deberán quedar registradas y disponibles para
eventuales revisiones de la Superintendencia de Seguridad Social.
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